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DIAZ-AMBRONA

ORDEN d~ 1 de julio de 1969 por la que se aprue
ha el Plan d_e Conservación de Suelos de laR fincas
«Lapím> !I «Fuente la Teja», del término municipal
e/lO Giif'jah')jerra. ('1/ la }nonincia. de Granada.

Ilmo. Sr.: A instancia del propietario de las fincas «Lapím)
y «Fuente la Teja», del término municipal de Giiejar-Sierra
(Granada). se ha incoado expediente en el que se ha justi
ficado con los correspondientes informes técnicos, que en las
mismas concurren cIrcunstancias que aconsejan la realización
de Obr9.8. plantaciortes y labores necesarias para. la conserva
ción del suelo agrícola, y a tal fin Sf> ha elaborado por el
Servicio de Conservación' de Suelos. un Plan, de acuerdo con
lo dispuesto en la Ley de 20 de julio de 1955, al que ha. dado
el intereSádo sil conformidad. Las obras incluidas en el Plan
d.l.Mplen lo dispuesto en los articulas segundo v ten'ero del
Decreto de 12 de julio de 1962.

En sH virtud. este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Prlmero.-Queda aprobado el Plan de Conservación del SUe
lo Agricola de las citadas fincaR. de una extensión de 30 hec
t~lreas 9 áreas 98 cent.iúreas.

Ségundo.-El presupuesto es de 193.668,78 pesetas. de las
que 165.121,69 pesetas serün subvencionadas, y las restantes
28.547,09 pesetas ser¡"m a car~o del propietario.

'l'ercerO.-8e autoriza a la Direcciún General de Coloniza
ción y Ordenación Rural para dictar las disposiciones nece
sai'ias para la real1zación y mantenimiento de las obras y
trabajos incluidos en el referido Plan de Conservación de Sue
los. así como para 8.daptarlo en su ejecución a la.s caracte
rísticas del terreno y a la explotación de las fincas afectadas,
fljár el plazo y ritmo de -realización de 1M obras y para. efec~

tuarla.s, por sí y por cuenta drl proptetario. en el caso dI" Que
éSte no las realice.

Lo que comunico a V. 1. para OiU conorimiento y elf'r\o<>'.
Dios ~uarde a V. l, mucho!'! afi(J~.
Madrid, 1 de julio dl" 1969.

Ilmo, Sr. Dj}'f'{'1or gf'llf'ral de Co]onizadún .v Ordenación Rural.

ORDEN de 1 de, julio de 1969 por la qu.e seaprue
ha el Plan de Conservación de Suelos de la finca
«El Castillo». del térmmo municipal de Espif'.l, en
la provincia rle Córdoba,

Ilmo. Sr.: A inAtanrJa {¡el propietario de la finca «El Cas
tillo:b, del término municipal de Espíel (Córdoba) I se ha in
coado expediente (->11 el qUe SE' ha justificado con los corres
pondientes informes técnico~, que en la misma concurren cir
cunstancias que aconsejan la reali7.aCión de obras, planta.ciemes
y labores necesarias para, la conservación del suelo agrícola. y
a tal fin, se ha elaborado por el Servicio de Conservación de
Suelos, un Plan, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley de
20 de julio de 1955. al que ha dado el interesado eu confor
mIdad, lia,s obras incluidas en el Plan cumplen 10 dispu.es~o
en los articulos segundo y tercero del Decreto de 12 de ,1uIlo
de 1962.

En su virt.ud, e.<:te Mini~terio ha tenido a bien disponer:

Primero.~Queda aprobado el Plan de Conservación del Sue
lo Agl'ioola de la citada finca, de una extensIón de 123 hectá
reas 90 áreas, de las que quedan afectadas por las obras 85 hec
táreas 20 áreas.

8egundo.-El presupuesto es de 651.214,81 peseta~, de las
que 480.331,99 pesetas serún subvencionadas, y las restantes
170.882,82 pesetas serún a cargo del propietario.

Tert'ero.-8e autorÍím a la Dirección General de Coloniza
ción y Ordenación Rural para dictar las disposiciones nece
sl:\rias para la rE'alización y mantenimiento de las obras y
trabajos inr~luídos en el referido Plan de Conservación de SUe
los, así como para adaptarlo en sU ejecución a las caracte
rlstitas d~l terreno y a la explotacIón de la finca afectada, fijar
el plazo y rUmo dE' realización de laR obras y para efectuar
las, por si y por cuent:1 (jpl propíe\,ario Pl1 f'J caso <lE' que
éste no las realicf'.

Lo que comunico a 1/. 1. para su conocilllientu y ej(;ctos.
Dios guarde a \ r. Jml('.hos afias

DIAZ~AMBRONA

Ilmo. Sr. Dil'Pctol' gpneral dI' Coloniz:wiún y Onlenadól1 Rnral.

ORDEN de 2 de Julio de 1969 por lu. qUe se aprueba
el acta de estimación de las riberas probable."! del
rio Esla, en el termino nWllidpal rie Ard(J11 ele la
provincia de De6n

Ilmo, Sr.: Examinado el expediente tr;ll1Jilado por la Jefa
tura del Servicio Hidrológico~Forestal de I,eón. relacionado con
la E!!tlmaeión de las riberas probables elp! río Esla,. fin el tér+
mine m1:1nicipal dI:': Ardún, {1t' aquella. pro\-'illcia;

Resultando que cumpliendo lo dispuesto en el artieulo se-
gundo de la. Ley de 18 de octubre de _1941, Re ha llerade a
efecto dicho trabajo, previa la publicación en el «Boletín Ofi
rial» de la provincia, para el debido conocimiento de los intew
!'esados, y se ha realizado según descrlbe el aeta y puntualizan
f'1 registro topográfico, plano y documentos anejo:

Resultando que quedan delimItadas las riberas del río Esla
en el referido término municipal con la localización, limites y
superficies que se especifican;

Resultando que publicado en el «Boletín Oficial» de la pro·
vincia el respectivo edicto, seflalando la extensión delimitada
de riberas cofilo resultado de la estimación y dando vista du~

rante un afio y un dta al expedient.e, no se presentaron re.:..
clamaciones sobre la linea estimada;

Resultando que la linea seüalada como resultado de la esU
mación marca el limite de las riberas en las máximas avení
das ordinarias con los vprtices Que constan en las actas; pla
nos y reglstros topográficos y características que se deflrten;

Resultando que la Jefatura de la 8.... Inspección Reglenal
emite informe favorable de cómo se han llevado a cabo las
operaciones para dejar determinadas las lineas y lmpetfl.cles de
las riberas probables;

Considerando que se ha dado c:umplimíento a cuanto en
la antedicha Ley se preceptúa. para que pueda ser aprobada
pI acta que determina las riberas pI'út)ables, habiéndose tra·
mitado en forma reglamentaria;

Considerando que los montes y rerrenos que pasan a perw
tenecer al Patrimonio Forestal del Estado han de ser inclUí
dos en el CatálogQ de Montes de Utilidad Pública,

Este Ministerio, de cortformidad con lo propueRto por esa
Dirección General, ha dispuesto:

Prlmero.-Aproba-r el acta de estimación de la,~ riberas, del
río EsJa, en el término municipal de Ardón, de la provincia
de León.

Segundo.-Declarar de utilidad pública las .riberas estjmacta,s
(' incluirlas en el cntálog'o dp dicho car8cl.er, con la def:leHpw
ción siguiente:

ProvincIa: León
Pattido judicial: Valencia de Don hlau.
Término municipal: Ardón.
Pertenencia: Pattlmonio Forestal del Fstado.
Superficie de ribera: 104,2G hectáreas.
Loca1i7.aci6n: Derecha e j?quierda del :ilveo del río entre

los términos municipalrs dp Campo de Villavidel y VIltaCé,

Sus limites son.
En el anejo de Ardón: Norte, término de Campo de Vilia

videl (anejo eje VillavideD; Este, ¡,errenos públicos de Ardón;
Sur, términos de Benazoli.··e .v Cabreros; Oeste, fincas particu
lares y terrenos püblicos de Ard(:n. Sllperficie: 78,38 hectár~as.

En el anejo de Bena7.olve: Norte, término de ArdóD¡ El!Ite,
terrenos públicos de Benazolve; Sur, terrenos públicos de Be
nazolve; Oeste, terrenos públicos de Bena.zolve. Superficie: 1-,84
hectareas.

En el anejo de VilIalobar: Norte. terrenos PÚbl1COB de Vi
l1alobar: Este, fincas particulares y término municipal de C&w
breros del Río: Sur, fincas pal'Oculares y término de :aenama.~
riel; Oeste, fincas parUculares y terrenos públicos de Villalobar.
Superficie 24,04 hectáreas.

Lo Que comunico a V. l. para su conor.imient.o y efectQs.
DIos guarde a V. 1. muchos afioR.
Madrid. 2 de julio dr 1969

DI AZ-AMBRONA

Ilmo. 81'. Uit·F.'p\or Gf'lwl''Il <k Monlr's. Ca7a y PeScá Fluvtal

ORDEN de 2 de Julio di' 19fJ9 por la qUf-' se a.prueba
pI aeta ele u.:/irnación de las riberas probables del
Tío Es/a. en el término municipaL de Villam.afiáll.
dI' la prr¡vint'ia de León.

Ilmo. Sr.: Examinado el expediente tramitado por la Jefa
tura del ServicIo Hidrológico·Forestal de León, relacionado con
la estimacibn de las ribera~ probables del rio Esla, en el téf·
mino municipal de Vi1lamafi.<'m. de aquellfl pl'Ovincia;

Resultando. que ~umpliendo lo dispuesto en el articulo se
gundo de la Ley de 18 de octubre de 1941. se ha llevados.
efecto dicho trabajo, previa la publicación en el «Boletín dfi.
cial» de la provincia, para el debido conocimiento de los in
teresados, y .se ha realizado según desr,ribe el aeta y puntua
l~zan el registro topogrdico, plano y documentos anejos;

Resultando que quedan delimitadas las rIberas del rIa Esta
en el referido término munIcipal con la. localización, l1rtlites y
superficies que se especifican;

Resultando que publicado en el «Boletín Oficial}) de la pto·
vinda el preceptivo edicto, .señalando la extensión delImltada
de ribera.s comb resultado de la est1m8ci-án, y dando vista du~

l'ante un año y un dia. al expedlent.e, no .se presentaron re
clamaciones liobre la linea estimada;

Resultando que la 11m'a. seúalada romo resulta,do de la. e~t1w
rnación man'Po el limite de las rjbera,s 1"11 las má"imas tLveti1~
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das ordinarias con los vértices que constan en el aeta. plano
y registro topográ:ftco y caracteristicas que se definen;

Resultando que la Jefatura de la 8.1. Inspección Regional
emite informe favorable de cómo se han llevado a cabo las
operaciones para dejar determinadas las lineas y superficies
de las riberas probables;

Considerando qUe se ha dado cumplimiento a cuanto en la
antedicha Ley se preceptúa para que pueda ser aprobada el
acta que determina las riberas probables. habiéndose trami
tado en forma reglamentaria;

Considerando qUe los montes y terrenos que pasan a per
tenecer al Patrimonio Forestal del Estado han de ser inclui
dos en el Catálogo de Montes de UtUidad Pública,

Este Ministerio, de conformidad con lo propuesto por esa
Dirección General, ha dispuesto:

Primero.-Aprobar el acta de estimación de las riberas del
no Esla, en el término municipal de Villamafián, de la prÚ"
vincia de León.

Segundo.-Declarar de utilidad pública las riberas estimadas
e incluirlas en el catálogo de dicho carácter. con la descrip
cloÍon siguiente:

Provincia: León.
Partido judicial: Valencia de Don Juan.
Término municipal: VUlamafián.
Pertenencia: Patrimonio Forestal del Estado.
Superficie de ribera: 31.28 hectáreas.
Localización: Alveo del rio~ a su paso por el referido tér

mino municipal
Limites: Norte, término municipal de Fresno de la Vega;

Este, térm1no municipal de Fresno de la Vega; Sur. terrenos
del Ayuntamiento de Villamafián, consorciados ton el Patrtm<r
ni.o Forestal del Estado; Oeste, terrenos del Ayuntamiento de
Vl11amafián, consorciados con el Patrimonio Forestal del Estado.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios a-uarde a V. l. muchos afias.
Madrid, 2 de julio de 1969.

DIAZ-AMBRONA

Ilmo. Sr. Director general de Montes, Caza y Pesca F'luvial.

ORDEN de 2 de julio de 1969 par la qUe se aprue
ban Uts actas de estimación 'Y deslinde parcial de
las riberas probables del río Esla, en el térmíno
municipal de Campo de Vmavidel, de la provincia
de León.

Ilmo. Sr.: Examinado el expediente tramitado por la Jefa~
tura del Servicio Hidrológ!ccrForestal de León. relacionado con
la estimación de las riberas probables del río Esla, en el tér·
mino municipal de Campo de V1llavidel, de aquella provincia;

Resultando que cumpliendo lo dispuesto en el articulo se
gundo de la Ley de 18 de octubre· de 1941 se ha llevado a
efecto dicho trabajo, previa la publicación en el «Boletín 00
ciaJ.» de la provincia para el debido conocimiento de los inte-
resadas. y se ha realizado según describe el acta y puntualizan
el registro topográfico, plano y documentos anejos;

Resultando que quedan delimitadas las riberas del rto Esla
en el referido término munie1pal, con la localización limites y
superficies Qué se especifican;

Resultando que publicado en el ({Boletin Oficial» de la pro
Vincia el preceptivo edicto, señalando la extensión delimitada
de riberas como resultado de la estimación y dando mta du
rante un afio y un dia al exPediente. presentó reclamación
sobre parte de la linea estimada la junta administrativa, de
la Entidad menor de VilJavldel;

Resultando que previa la tramitación y publicidad orevis
ta en el articulo qUinto de la Ley, se procedió al deslinde par
cial de la linea reclamada, rectificándose parcialmente ésta. y
manteniéndose en el resto la primitiva linea:

Resultando que la linea sefialada como resultado de la esU
mación y deslinde parcial marca el limite de las riberas en
las máxima!" avenidas ordinarias con los vértices que consta
en las actas. planas y registros topográficos v características
que se definen;

ReSultando que la Jefatura de la 8.a Inspección Regional
emite 1nforme favorable de cómo se han llevado a cabo las
operaciones para dejar determinadas las lineas y superficies de
las riberas probables;

Considerando que se ha dado cumplimiento a cuanto en la
antedIcha Ley se preceptúa para que puedan ser aprobadas
las actas que determinan 1M riberas probables. habiéndose
tramitado en forma reglamentaria;

Considerando que los montes y terrenos que pasan a per~

tenecer al Patrimonic Forestal del Estado han de ser incluf~
dos en el Catálog-o de Montes de Utilidad PúbUca,

Este M1nisterio. de conformidad con lo propue~to por esta
Dirección General, ha dispuesto:

Primero.-Aprobar las actas. de estimación V deslinde par
cial de las riberas, del río EsI&.. en el término municipal de
Campo de Villavidel, de la provincia de León.

Segundo,--:J)eclarar de utilidad pública las riberas estima·
das e 1ncluirlas en el Catálogo de dicho carácter, con la deg.
cripción siguiente:

Provincia: León.
Partido judicial; Valencia 'de Don Juan.
Término municipal: Campo de VillavideI.
Pertenencia: Patrimonio Forestal del Estado.
Superficie de ribera: 108.90 hectáreas.
LocaliZación: Derecha e izquirda del álveo del río, entre

los térm1nos mwúcipales de Vega de Infanzones, al Norte, y
Cabreros del Río. al Sur.

Limites:
Norte: Término municipal de Vega de Infanzones,
Este: Fincas particulares y terrenos com\Ulales de Campo

de Vi11avidel y V1l1avide1.
Sur: Terrenos comunales de Vllla.v1del y término municipal

de Cabreros del Río
Oeste; Terrenos comunales de Campo de Villavidel y Villa-

videl y término municipal de Ardón.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V, l, muchos afias,
Madrid. 2 de Jullo de 1969.

DIAZ-AMBRONA

Ilmo. Sr. Director general de Montes, Caza y. Pesca Fluvial

ORDEN de 8 de julio de 1969 por la que se fija el
rénimen económico aplicable al desarrollo de la
colonización de la finca «Vega de Santa Marta»,
del término municipal de Linares (Jaén). .

Ilmo. Sr.: Adquirida la finca «Vega de Santa Maria», del
término municipal de Linares (Jaén), en virtUd del artículo 5.0

jel Decreto de 2'3 de julio de 1942, previo ofrecimiento volun~
tario de sus duefi08, el Instituto Nacional de Colonización ha
instalado en ella cuarenta y ocho familias con lotes de tnde~
pendepcia económica,

Para racionali2lar la explotación de este predio se han reali
zado obras de urbanización y abastecimiento de aguas, escuela
y vivienda para maestro. así como oeras e instalaoiones para
transformación en regadio y mejora del existente. .

El Consejo de sefiores Ministros en su"'reunlón del día 12 de
enero de 1968 aprobó una moción que hace extensivo a la finca
«Vega de Santa María» lo dispuesto en el articulo 4.0 del De
creto de 23 de julio de 1942, siendo aplicables a su colonización
los beneficios establecidos en la Ley de Colonización de Gran~

des Zonas de 26 de diciembre de 1939. y las circunstancias que
concurren en este caso aconsejan que se concedan a las obras
y mejoras las subvenciones máximas que dicha Ley autoriza.

Procede, por tanto fijar la cuantía de tales subvenciones y
establecer la forma en que los colonos habrán de reintegrar
los anticipos de toda clase realizados por el Instituto Nl\cional
de Colonización.

En consideración a 10 expuesto. y vista la propuesta formu·
lada por la Dirección General de Colonización y Ordenación
Rural, este Minister10 dispone:

1.0 Que se consideren como no imputables a los colonos y.
por consiguiente, abonables por el Instituto Nacional de ColÚ"
nización, eon cargo a sus presupuestos, las obras de urban1za..
ción, .abastecimiento de aguas y construcción de escuela con
vl7ienda para maestro.

2.0 Serán subvencionadas con el .ro por 100 de su coste las
obras e instalaciones para transformación en regadio y mejora
del existente.

3.° El reintegro. por los colonos, de Jos anticipos de toda
clase efectuados por el Instituto se realizará en el mismo plazo
que les falta para el reIntegro del valor de la tierra. sIn deven~

go de intereses para las obras y mejoras. '
4.0 Se autol'-lza a la Direción General de Colon1zación y

Ordenación Rural para tomar cuantas medidas estime opor·
tunas, conducente~ al más exacto y eficaz cumplimiento de la
preRent~ Orden.

Lo que digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Olas guarde a V. l. muchos afias.
Madrid. 8 de 1ulio de 1969.

DIAZ-AMBRONA

Ilmo. Sr. Director generai de Colonización y Ordenación Rural

ORDEN de 8 de julio de 1969 por la, que se tija eL
régimen económico aplicable al desarrollo de la- co
lonización de la finca «Quiñones de Benatae». del
término municipal de 'Benatae (Jaén).

Ilmo. Sr.: Adql1i"'d~ la finca «Quiñones de Benatae». del
término mun1cipal (!(-' Benatae (Jaén), en virtud del artícu
lo 5.Q del Decreto de 23 de julio de 1942, previo ofrecimiento vo
luntario de su duetio. el Instituto Nacional de ColoniZación h&

•


